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10417

10420 ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispune
se cumpla en ~us propios términos la sentencia dictada
por la AlIdie1lda .....·acioflul en el recurso comel1cio50
adminútratil'O número 44.893, inlt'rpuesro por «Car·
nes Estelles, ScJcit'dad Anónima».

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 9 de marzo de 1987. sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.893. interpuesto por «Cames EsteBes.
Socit.'dad Anónima». sobre contrato compraventa (CAT): sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso número
44.893 contra Resolución del Ministerio de Agricultura. de fe.cha 19
de julio de 1984. debemos anular como anulamos la menCIOnada
Resolución por su disconfonnidad a Derecho en cuanto no se
ajusta al siguiente pronunciamiento. que debemos d.eclarar y
declaramos el derecho ai actor a que se le abone 7.371 kilogramos
de c~me al precio de 158 pesetas/kilogramo; sin mención sobre
costas.»

10419 ORDEN de Z de mar:o de 1988 por la que se dispune
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Auc1ien(:ia i.\íaciona/ en el recurso contencioso
administrativo nunu'ro 44./03, interpuesto por don
Amonio Presas López.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional.
con fecha 18 de mayo de 1987. sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.103. interpuesto por don Antonio Presas
López, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya pane dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recu~o 44.103 interpuesto por don
Antonio Presas Lópcz contra la Orden del excelentísimo 'Señor
Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación de fecha 6 de mayo
de 1983. debiendo confirmar como confirmamos tal Resolución
por su conformidad a Derecho en cuanto a los motivos de
impugnación. sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Anular y anulamos dichas Resoluciones. por su disconformidad
a Derecho. en el extremo de las mismas atinente a la cuantía de la
sanción. la cual queda reducida a 300.000 pesetas.

Sin ex.presa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
señor Letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo ~fecto.

Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García OrtlZ.

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDE,'\/ de 2 de mar=o de 1988 por la que se düpone
se cumpla en sus prvpio~ lérminos la sentencia dictada
por ia Audiencia J\'acional el1 el reCllr~o contencioso
administralivo número 44.514, interpuesTO por «Peni~

bética de Almacenaje. Sociedad Anónima) (PEALS4).

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la .-\udiencia Nacional.
con fecha 14 de mayo de 1987. sentencia en el recu~ eonte·ndoso
administrativo número 44.514~ interpuesto por «Penibética de
Almacenaje. Sociedad Anónima» (PEAlSA). sobre recep('Íón y
almacenaje-de maíz campaña 80/1981: sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

Pesca Marítima, de fechas 12 de septiembre de 1983. así como
frente a la también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. de 5 de diciembre de 1983. esta última desestima
toria del recurso de alzada contra las primeras formulado. a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos;

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho en cuanto no se ajusten a los siguientes pronunciamientos:

l.0 Sancionar a don Benolino Salvatore. Patrón de la embar
cación de Pesca de bandera italiana denominada «Santa Lucía
BertolinOlt, por la Comisión de una infracción administrativa en
materia de pesca marítima por no llevar debidamente arrumados
los artes de pesca en el ejercicio de paso inocente y libre navegación
en aguas territoriales españolas, con la agravante de reincidencia al
abono de la multa de 1.200.000 pesetas.

2.° Sancionar a don Romero Erasmo. Patrón de la embarca
ción de pesca de bandera italiana denominada f<Marigan Secando».
por la Comisión de una infracción administrativa en materia de
Pesca Marítima, por no llevar debidamente arrumados los artes de
pesca en el ejercicio de paso inocente y libre navegación en aguas
territoriales españolas, con la agravante de reincidencia. al abono
de la multa de 1.200.000 pesetas.

Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
señor letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid. 2 de marzo de I988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe Garda Ortiz.

Urna. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.514 contra la Resolu~

ción del Ministerio qe Agricultura, debiendo confirmar como
confirmarnos tal Resolución por su conformidad a Derecho en
cuanto a los motivos de impugnación. sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la
recurrente)' admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general Lid SENPA.

.~ .....

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 2:! de
mayo de 1987. sentencia en el recurso contC'n('ioso~administrativo

número 44.592. interpuesto por don José Maria Pombo Calvete
sobre infracción en materia de pesca: sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

4CFallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José María Pambo Calvete
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca )'
Alimentación, de fecha 22 de abril de 1983. por la cual sólo
parcialmente se estimó el recurso de alzada formulado contra la
Resolución de la Dirección General de Ordenación Pesquera. de ::!3
de noviembre de 1982. a que las presentes actuaciones se contraen.
debemos:

Confinnar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi~

dad a Derecho. en sus diversos extremos. excepto en el que se
refiere a la cuantía de la sanción impuesta.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con
fecha 4 de febrero de 1987. sentencia firme en el recurso de
apelación número 708/1985. interpuesto contra la sentencia dic
tada poI la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis-

Este Ministerio ha tenido a 1:'ien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenda. que ha sido apeiada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid. 2 de marzo de 19~8.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servidos. Felipe García Oniz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 2 de mar=o de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la (jentencia diCTada
por el Tribunal Supremo en el r('curso de apelación
número 70811985, interpru!j'w contra la sentencia
dictada por la Audiencia ~Vacional ell c:l n.'cw·so
comencioso-administratiro número 44.300. promo
vido por <fBanco dt: Granada. Sociedad Anónima".

10421

ORDE.\' de 2 de mar:o de 19R8 por la qlle se dispnne
se cumpla en sus prupio:i términos la sentencia dictada
por la A/ldiencia l\íacivnul en el reclIrso conlenáoso
odministratim numero 44.592. interpuesto por don
José .lIaría Pombo Ca"'ete.

10418



BOE núm. 100 Martes 26 abril 1988 12769

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términOS la precitada sentencia.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

trativo nlimerO 44.300, promovido por «Banco de Granada,
Sociedad Anónima», sobre contrato de préstamo; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 15
de enero de 1985 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la·Audiencia Nacional. sobre-devo
lución por la Administración de la cantidad percibida con exceso
de "Banco de Granada. Sociedad Anónima", por la fianza prestada
en. favor de don Reynaldo Onvitz Karger para asegurar el cumpli
mIento por éste del contrato de auxilio económico concertado con
el IRYDA. debemos confirmar y confirmamos la sentencia ape
lada. sm hacer imposición de las costas causadas en esta segunda
instanclaj~

10424

10422 ORDElI¡' de 2 de mar=v de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tenllilloS la'lemencia dictada
por el Tribu.nal Supremo ('1/ el recurso de apelación
número 345/85. ime/puesto colllra fa sC'ntencia dic
tada en el recurso contencIOso-administrativo numero
43.296. promot'ldo pUl' «(Grima Q¡dmica, Sociedad
Anónimw).

ORDEN de la de mar=o de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminas la sentencia firme
dictada por la Audiencia Territorial de ,Hadrid en el
recurso contencioso-administrath'o número
1.144/1986, interpuesto por don Afu;uel A.ngel Jlart(·
nez Vi/la y otros. ,.

Habicndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 2-t de septiembre de t 986 sentencia firme en el recursO
contenc.ioso-administrativo número 1.144/1986. interpuesto por
don Miguel Angel Martínez Villa y otros. sobre solicitud de
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo formulado por don Luis Martínez Morales. Ab04

gado. y continuado por don Juan Luis Mulet y Suárez, Procurador
de lo~ Tribu.nales. en nombre. y representación de don Miguel Angel
Martmez Villa y otros, relacIOnados en el encabezamiento de esta
sentencia. contra desestimación presunta de la petición formulada
con fecha 8 de septiembre de 1981. sobre reconocimiento de
complemento de destino. debemos declarar y declaramos ser
conforme con el ordenamiento juridico la denegación de lo
solicitado por los recurrentes. absolviendo a la Administración de
las petiCiones contenidas en la demanda de los mismos formulando
el recurso: sin hacer imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propiOS terminos la precitada sentencia.

Madrid.. 10 de marzo de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortll.

limos. Sres. Subsecre~2.";" y Director de ICOSA.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la ..-\udiencia Nadonal.
con fecha 29 de mayo de 1987. sentencia en el recurso contencíoso~

administrativo número 45.058. interpuesto por el excelentísimo
Ayuntamiento de Soria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencíoso~adminis

trativo interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de Soria.
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. de fecha 5 de octubre de 1984. a que las presentes
actuaciones se contraen. debemos:

Confirmar y confirmamos tal resolución por su conformidad a
Dere(ho. en cuanto a las motivaciones impugnalOrias de la misma
ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la
parte recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con
fecha 3 de febrero de 1987, sentencia ñrme en el recurso de
apelación número 345/85. interpuesto contra la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo contencioso-administra
tivo número 43.296, promovido por «Grima Química, Sociedad
Anónim3Jo~, sobre imposición de sanción: sentencia cuya parte
disposiu va dice así:

«Fallamos: Que, desestimando el presente recurso ordinario de
apelación número 345/88, promovido por el Letrado del Estado en
nombre y representación de la Administración demandada (Minis
terio de Agricultura). frente a la sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de la Jurisdicción. de la Audiencia Nacional. de 21 de
diciembre de 1984. debemos confirmar y confirmamos la misma.
por ajustada a Derecho. Sin imposición de costas.~)

Este Ministerio ha tt:naio a bien disponer Sí.' cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

~ladrid. .2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de ~3 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe (Jarcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDEN de lO de marzo de 1988 por la que dispone
se cumpla en sus propios terminas la sentencia Jirme
en el recurso contencioso-administrativa número
45.128, interpuesto por don Desiderio Excelso Garcfa
Garda.

10426

ORDES de 10 de mar=o de 1988 por fa que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso...
administratfl,'o número 45.178, interpuesto por ({Fri·
gonjicos Conchado, Sociedad Anónima,),

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 14 de
mayo de 1987 sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trati .... o número 45. l 78, interpuesto por «Frigorficos Conchado.
Sociedad Anónima». sobre incumplimiento de contrato~ sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 45.178. contra
Resolución del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
debiendo confirmar como confirmamos tal Resolución por su
confDrmidad a derecho, en cuanto a los motivos de impugnación.
sin ml'nción sobre costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madnd. 10 de marzo de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

10425

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 19 de mayo de 1987 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.128, interpuesto por don Desicte
rio Excelso García García. sobre acuerdo concentración parcelaria;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 45.128 interpuesto contra
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
14 de diciembre de 1984. debiendo confirmar como confirmamos
el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a
los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la predtada Sentencia.

Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D, (Orden de 23 de julio de
1987). e~ Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

ORDEN de 2 de mar;o de 1988 por la ql(~; se dispone
se cumpla en sus propws {ét"lIlltWj lu sCI/{cncla dictada
por fa Audiencia ,Vacional en el recurso contencioso
administrativo númeru 45.058. interpuesto por ef exce
lemisimo AYWTlanllemO de Suriu.

10423


